
 
 

 
Política De Seguridad Y Salud En El Trabajo 

 
 
 
CENTRAL MEDICA DE DIAGNOSTICO S.A.S, cuenta con una política de Seguridad y Salud en el Trabajo -SST 
documentada, aplicable a todos sus centros de trabajo y todos sus trabajadores, independiente de su forma de 
contratación o vinculación, incluyendo los contratistas y subcontratistas. 
 
Dicha política ha sido comunicada al Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo y cumple los siguientes aspectos: 
 
Establece el compromiso de la CENTRAL MEDICA DE DIAGNOSTICO SAS hacia la implementación del sistema para la 
gestión de los riesgos laborales mediante el cumplimiento de los tres objetivos básicos a saber: 
 

• Identificar los peligros, evaluar y valorar los riesgos y establecer los respectivos controles. 

• Proteger la seguridad y salud de todos los trabajadores, mediante la mejora 
continua del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SGSST en la empresa. 

• Cumplir la normatividad nacional vigente aplicable en materia de riesgos laborales. 
 
La política es   específica para la CENTRAL MEDICA DE DIAGNOSTICO SAS., y apropiada para la naturaleza de 
nuestros peligros y el tamaño de la organización, es concisa, redactada con claridad, está fechada y firmada por el 
representante legal, adicionalmente, ha sido   difundida a todos los niveles de la organización en el proceso de inducción y 
reinducción, está accesible a todos los trabajadores y demás partes interesadas, publicada en dos sitios visibles de las 
instalaciones. 
 
Se revisará como mínimo una vez al año y de requerirse, se actualiza acorde con los cambios tanto en materia de 
Seguridad y Salud en el Trabajo -SST, como en los procesos y cambios en infraestructura de la CENTRAL MEDICA DE 
DIAGNOSTICO S.A.S  
 
 
 
 

 
Firma Representante Legal 


